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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 5/26

*H30800114513*
H30800114513

Civil CJM

AUTOS: RUIZ JULIO OSCAR c/ DIAZ EFRAIN s/ PROCESO ORDINARIO (RESIDUAL). EXPTE.
N°5/26.-

 Monteros, 06 de febrero de 2026.

 I)- Proveyendo presentación del día de la fecha realizada por la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo
de este Centro Judicial:

 Téngase presente la declaración jurada, la documental que acompaña y por cumplido con el punto
3 del proveído de fecha 04/02/26.

 II)- Atento a las constancias de autos surge que por un error involuntario se omitió proveer la
solicitud de beneficio para litigar sin gastos en el escrito presentado por la Defensoría Oficial y del
Trabajo de este Centro Judicial en fecha 02/02/26, por lo que se dispone: Procédase por cordinación
a crear el incidente de beneficio para litigar sin gastos de la parte actora, el cual tramitará por cuerda
separada.-JMC.-FDO. DRA. TATIANA ALEJANDRA CARRERA - JUEZA P/T.-
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